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A DESPACHO: Villa Rica – Cauca, 15 de septiembre de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que el apoderado de la 
parte demandante, solicitó la terminación de este asunto por pago total de la obligación y 
el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas. Va para decidir lo que en derecho 
corresponda. Sírvase proveer.  
 
La Secretaria, 
 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 374 
 
PROCESO:  EJECUCION DE SENTENCIA – CON SENTENCIA 
DEMANDANTE: GUSTAVO ANDRÉS BOTERO REYES CC. 1.144.096.449 
DEMANDADO: HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS CC. 16.698.084 
RADICADO:  198454089001-2019-00165-00 
 

OBJETO DEL PRESENTE PRONUNCIAMIENTO  
 

Procede el Despacho a decretar la terminación del presente asunto, por haber operado la 
figura de pago total de la obligación.  
 

CONSIDERACIONES 
 

El apoderado judicial de la parte actora, allegan escrito, a través del cual solicitan la 
terminación del proceso, teniendo en cuenta que el ejecutado llevo a cabo el pago total de la 
obligación que se perseguía y las costas procesales. 
 

Aunado a lo anterior, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso objeto de estudio. 
 
Al revisar el expediente no se encuentra embargo de remanentes, por lo tanto, se dará 
por terminada esta actuación por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P.  
 
Finamente indicar, que en caso que se hayan constituido depósitos judiciales, estos serán 
entregados a la parte ejecutada, ya que se encuentra satisfecha la totalidad de la 
obligación, como ya se indicó por el accionante.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de sentencia con 
radicación N° 2019-00165-00, adelantado por el señor GUSTAVO ANDRÉS BOTERO 
REYES identificado con cédula de ciudadanía N° 1.144.096.449, contra el señor HAROLD 
ANTONIO OBANDO VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía N° 16.698.084, por 
pago total de las pretensiones, conforme a las consideraciones realizadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 102 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar ordenada de embargo y secuestro del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-185776 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali – Valle del Cauca, de propiedad del señor 
HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS. y por ende OFICIAR a las entidades y/o 
dependencias a que haya lugar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y RETENCIÓN 
de la quinta parte del salario devengado por el señor HAROLD ANTONIO OBANDO 
VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía N° 16.698.084, como docente de la 
escuela La Robleda en el municipio de Santander de Quilichao – Cauca, adscrita a la 
Secretaria de Educación y Cultura del Departamento del Cauca 
 
CUARTO: ORDÉNESE LA ENTREGA de los depósitos judiciales que reposen en este 
Despacho por cuenta del presente asunto, HAROLD ANTONIO OBANDO VILLEGAS 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.698.084 en calidad de parte ejecutada. 
 
QUINTO: Los oficios que se emitan como consecuencia de esta providencia, deberán ser 
reclamados por las partes para su debida tramitación, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 125 del C.G.P.  
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, en forma definitiva, previa las anotaciones de rigor en 
los libros radiadores pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ  
Juez 

 
P/YAMA 
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